
Santiago, quince de enero de dos mil veinticuatro.

        VISTOS Y O DOS:Í

        Con fecha 03 de agosto de 2022, la Direcci n General de Asuntos Jur dicos deló í  

Ministerio de Relaciones Exteriores  de Chile remiti  v a oficio reservado N  7960 a laó í °  

Corte  Suprema la nota diplom tica  N  225-2022 de fecha 28 de julio de 2022,  de laá °  

Embajada de Argentina, por la que se solicit  la detenci n previa del ciudadano argentinoó ó  

Juan  Pablo  Pereda , nacido el 9 de agosto de 1992, documento nacional de identidad 

argentina  (DNI)  N  39.212.093,  c dula  nacional  de  identidad  chilena  para  extranjeros° é  

(RUN)  N  28.097.159-6,  quien  es  requerido  por  el  Juzgado  de  Garant as  N 7° í °  

Descentralizado de Ezeiza del Departamento Judicial Lomas de Zamora de la provincia de 

Buenos Aires, en el marco de la causa N PP-07-01-000389-21/01, por el presunto delito°  

de estafa tipificado en el art culo 172 del C digo Penal Argentino.í ó

A  la  solicitud  se  acompa  el  pedido  de  detenci n  preventiva  con  fines  deñó ó  

extradici n de la Embajada de la Rep blica  Argentina,  de fecha  28 de julio de 2021,ó ú  

se alando  los  datos  sobre  la  persona  requerida  y  el  hecho  inculpado.  Acompa andoñ ñ  

normativa relativa a la competencia, el procedimiento de extradici n, delito imputado y eló  

compromiso de solicitar la extradici n una vez ocurra la detenci n.ó ó

Los hechos por los cuales el Estado requirente fund  la solicitud son los siguientes:ó  

“El d a 8 del mes de enero del a o 2021, entre las 15:11 y las 16:49 horas, dos personas,í ñ  

una de ellas del sexo femenino identificada como Jazm n Brisa Huangal y la restante delí  

sexo masculino como Juan Pablo Pereda, coactuando al efecto, mantuvieron comunicaci nó  

telef nica en dos oportunidades con la se ora Natalia Ester Silva simulando representar aó ñ  

la empresa automotriz Fiat. En ese car cter, y haciendo referencia a informaci n precisaá ó  

vinculada a la se ora Silva y al plan de ahorro 80/20 de la empresa Fiat al que la mismañ  

hab a adherido para la adquisici n de un veh culo de tipo utilitario marca Fiat modeloí ó í  

Ducato,  le indicaron a la nombrada que para la adjudicaci n de su unidad esta deb aó í  

hacer un dep sito de $556.000 (pesos argentinos quinientos  cuarenta mil) en la caja deó  

ahorro en pesos N  10-117687/5 del banco BBVA Argentina S.A. de titularidad de la°  

mentada Huangal. Como consecuencia de dicho ardid, la se ora Silva incurri  en error yñ ó  

procedi  a efectuar tres dep sitos de dinero en efectivo en la cuenta bancaria de menci nó ó ó  

el d a 8 de enero de 2021 entre las 17:44 y las 17:47 horas, y cuatro dep sitos de dineroí ó  

en efectivo el d a 9 de enero de 2021 entre las 11:35 y las 11:45 horas, defraudando de eseí  
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modo a Silva por la suma total de $556.000 (pesos argentinos quinientos cincuenta y seis  

mil) .”

Con fecha 04 de agosto de 2022 el Sr. Presidente de la Excma. Corte Suprema 

design  como instructor del presente procedimiento al ministro que suscribe. ó

Por resoluci n de 08 de agosto de 2022 se tuvo por recibida la Nota Diplom tica yó á  

atendido el m rito de la misma, y previo a resolver la solicitud de detenci n provisional delé ó  

requerido,  se solicit  al  Estado reclamante  para  que  por  intermedio  del  Ministerio  deó  

Relaciones  Exteriores,  indicar la nacionalidad del imputado,  su fecha de nacimiento,  el 

lugar de comisi n de los hechos y acompa ar copia de la orden de detenci n referida enó ñ ó  

los  antecedentes  aportados.  En el  mismo  sentido,  se solicit  a la  Jefatura  Nacional  deó  

Migraciones  y  Polic a  Internacional  que  informara  los  ingresos  y  salidas  del  territorioí  

nacional del requerido desde el a o 2021 hasta la fecha. En el mismo sentido, se solicit  añ ó  

la  Oficina  Central  Nacional  Interpol  de  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile  queí  

procediera a realizar las diligencias necesarias para establecer el paradero e informar los 

domicilios registrados por el requerido en el territorio nacional. 

Con fecha 11 de agosto de 2022 se tuvo presente el escrito del Ministerio P blicoú  

por medio del cual se hizo parte en el proceso. 

Con fecha  17 de  agosto  de 2022 se tuvo presente  el  oficio  ORD.  N  474 del°  

Departamento de Migraciones de la Polic a de Investigaciones de Chile mediante el cualí  

inform  de los  movimientos  migratorios  del  requerido por pasos fronterizos  habilitados,ó  

registrando una ltima entrada el 10 de noviembre de 2021 desde Argentina.ú

Con fecha 01 de septiembre de 2022, se tuvo presente  el oficio N  8949 de la°  

Direcci n General de Asuntos Jur dicos del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile deó í  

fecha 30 de agosto de 2022,  mediante el cual remiti  a este Tribunal la Nota Diplom ticaó á  

N  256-2022 de fecha 23 de agosto de 2022, proveniente de la Embajada de la Rep blica° ú  

de  Argentina,  informando  que,  seg n  lo  se alado  por  INTERPOL,  el  requerido  seú ñ  

encontrar a localizado en la Rep blica de Chile. Adem s acompa  oficio del Juzgado deí ú á ñó  

Garant as N 7 Descentralizado de Ezeiza del Departamento Judicial Lomas de Zamora deí °  

la Provincia de Buenos Aires de fecha 17 de agosto de 2022, en el que inform  respectoó  

del requerido, su nacionalidad, n mero de DNI, n mero de pasaporte, fecha y lugar deú ú  

nacimiento, nombre de sus padres y el lugar en donde ocurrieron los hechos. Por ltimoú  

acompa  la resoluci n que ordena la detenci n del requerido en su oportunidad.ñó ó ó
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Con  fecha  18  de  octubre  y  27  de  diciembre  de  2022,  atendido  el  tiempo 

transcurrido sin obtener respuesta, se pidi  cuenta a la Oficina Central Nacional Interpoló  

de la Polic a de Investigaciones de Chile de las diligencias solicitadas.í

Mediante resoluci n de 17 de enero de 2023 se tuvo a sus antecedentes el informeó  

N  816 de la Oficina Central Nacional Interpol de la Polic a de Investigaciones de Chile el° í  

cual daba cuenta de que el requerido se encontraba en territorio nacional pero que no 

hab a sido posible identificar su domicilio. í

Por resoluciones de 23 de mayo y de 4 de septiembre de 2023, atendido el tiempo 

transcurrido,  se  pidi  cuenta  a  la  Oficina  Central  Nacional  Interpol  de  la  Polic a  deó í  

Investigaciones  de Chile  sobre el  estado de las  diligencias  realizadas  para establecer  el 

paradero del requerido.

Con fecha 22 de septiembre de 2023 mediante el oficio N  816 la Oficina Central°  

Nacional Interpol de la Polic a de Investigaciones de Chile inform  que el requerido fueí ó  

localizado en nuestro pa s y se encontrar a residiendo en el domicilio en Calle Hu rfanosí í é  

N  1400, departamento 1609, torre B, comuna de Santiago.°

Por resoluci n de 27 de septiembre de 2023, se tuvo por acompa ado y agregado aó ñ  

sus antecedentes dicho informe de Interpol y se accedi  a la solicitud de detenci n previaó ó  

con fines de extradici n del requerido Juan Pablo Pereda. Se despach  la respectiva ordenó ó  

de aprehensi n a la Oficina Central Nacional Interpol de la Polic a de Investigaciones deó í  

Chile y al Servicio de Registro Civil e Identificaci n para su respectivo catastro.ó

Mediante resoluci n de 13 de octubre de 2023 se tuvo a sus antecedentes el oficioó  

N  725 de la Oficina Central Nacional Interpol de la Polic a de Investigaciones de Chile° í  

que  informaba  que  con  fecha  12 de  octubre  detuvo  al  requerido  Juan  Pablo  Pereda. 

Adem s se resolvi  exhortar al Juzgado de Garant a competente para que comunicara alá ó í  

requerido que este tribunal orden  su detenci n previa con fines de extradici n pasiva.,ó ó ó  

adem s que dispusiera el ingreso del requerido en el centro penitenciario correspondiente aá  

su jurisdicci n  en calidad  de  detenido  con  fines  de  extradici n.  Asimismo,  se  resolvió ó ó 

comunicar  al  Estado requirente  lo resuelto,  por  conducto  del  Ministerio  de Relaciones 

Exteriores de Chile.

El 16 de octubre de 2023 se agreg  a estos antecedentes el acta de la audiencia deó  

control de la detenci n de fecha 13 de octubre de 2023 y la orden de ingreso en el Centroó  
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de  Detenci n  Preventiva  Santiago  Uno,  remitidos  por  el  7  Juzgado  de  Garant a  deó ° í  

Santiago. 

Por resoluci n de 17 de octubre de 2023, a solicitud de la Defensor a Penal P blica,ó í ú  

se fij  audiencia de revisi n de medidas cautelares del requerido, la cual se llev  a cabo eló ó ó  

d a 20 de octubre de 2023, en donde se dispuso sustituir la medida cautelar de detenci ní ó  

previa  que  el  requerido  se  encontraba  cumpliendo  hasta  la  fecha  en  el  Centro  de 

Detenci n Preventiva Santiago I, por las medidas cautelares de arraigo nacional y firmaó  

mensual ante la 3  Comisar a de Santiago de Carabineros de Chile.° í

El 13 de noviembre de 2023, se tuvo presente el nuevo domicilio del requerido, 

informado  por  la  Defensor a  Penal  P blica,  ubicado  en  General  Mackenna  1260,í ú  

departamento 2006, Santiago.

Con fecha 15 de noviembre de 2023, Carabineros de Chile inform  mediante oficioó  

N  4360 que el requerido no concurri  a firmar el libro de medidas cautelares en el mes° ó  

de octubre de 2023, como le fue ordenado.

Posteriormente,  el  28  de  noviembre  de  2023  la  Direcci n  General  de  Asuntosó  

Jur dicos del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, remiti  a este tribunal v a oficioí ó í  

Res  N  4684 de  24 de  noviembre  de  2023,  la  Nota  diplom tica  N  345/2023  de  la° á º  

Embajada de Argentina del 17 de noviembre de 2023, la cual acompa  el pedido formalñó  

de  extradici n  en contra  de  Juan Pablo  Pereda  por  el  delito  de estafa,  junto  con losó  

siguientes documentos en que fundamenta su petici n: ó

Primera  parte :

1. Solicitud formal de extradici n del Juzgado de Garant as N  7 Descentralizadoó í °  

de Ezeiza del Departamento Judicial Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 26 de octubre de 2023 (p g. 3-8);á

2. Apostilla de la Haya, N  CE-2023-130001692-APN-DTC#MRE, de fecha 01 de°  

noviembre de 2023 (P g. 10-12);á

3. Resoluci n del Juzgado de Garant as N  7 Descentralizada de Ezeiza Dptal. deó í °  

fecha 16 de febrero de 2022 que ordena la detenci n de Juan Pablo Pereda como supuestoó  

autor del delito de estafa (P g. 13);á
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4. Resoluci n del Juzgado de Garant as N  7 Descentralizada de Ezeiza Dptal. deó í °  

fecha 26 de octubre de 2023 que resuelve solicitar la extradici n del imputado Juan Pabloó  

Pereda (P g. 14);á

5. Actas de declaraciones testimoniales de funcionarios policiales (P g. 19-44).á

6. Orden de Allanamiento en contra de Jazm n Brisa Huangal de fecha 12 de julioí  

de 2021 (P g. 32-34).á

7. Informaci n sobre antecedentes policiales de Jazmin Brisa Huangal (P g. 45-49).ó á

8. Informaci n sobre antecedentes de conducta de Jazmin Brisa Huangal (P g. 55-ó á

49).

9. Oficios dirigidos al Banco Santander, Banco de la Naci n Argentina solicitandoó  

informaci n bancaria (P g. 59-63).ó á

10.  Informaci n  de  cuentas  telef nicas  remitidas  por  la  empresa  deó ó  

telecomunicaciones TELECOM (P g. 71-73).á

11. Oficio remitido por el Banco de la Naci n Argentina, de fecha 11 de agosto deó  

2021, informando la existencia de la caja de ahorro cuyo titular es Agustina Bel n (P g.é á  

101).

12. Oficio de la Polic a Federal Argentina de fecha 27 de enero 2022 remitiendoí  

informaci n respecto de Juan Pablo Pereda (P g. 104-105).ó á

13.  Requerimiento  de  orden  de  detenci n  y  solicitud  de  intervenci n  telef nicaó ó ó  

respecto de Juan Pablo Pereda (P g. 120-133).á

14. Requerimiento fiscal de elevaci n a juicio en contra de Jazm n Brisa Huangaló í  

(143-148).

Segunda  parte :

15. Transcripci n de las normas aplicables (p g. 1-9).ó á

16. Expediente de Juan Pablo Pereda y Jazmin Huangal, del Departamento Judicial 

de Lomas de Zamora, Juzgado de Garant as N 7. (P g.11-20).í ° á

17.  Acta  de  audiencia  del  art culo  308  del  C digo  Procesal  Penal  Argentino,í ó  

respecto de Jazm n Brisa Huangal (P g. 21-25).í á
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18. Oficio del Banco BBVA, remitiendo informaci n correspondiente a la caja deó  

ahorro en pesos N  010-10-117687-5 de titularidad de Jazm n Brisa Huangal (P g. 68-70).° í á

Tercera  parte :

19. Escrito de constituci n como particular damnificado de la v ctima Silva Nataliaó í  

Ester, de fecha 05 de febrero de 2021 (P g. 6).á

20. Boletas de dep sitos bancarios en efectivo, realizados en la cuenta de la titularó  

Jazm n Brisa Huangal  (P g. 11-12).í á

21. Denuncia policial de fecha 14 de enero de 2021 realizada por la v ctima Nataliaí  

Ester Silva (P g. 18-20).á

22. Oficio  de la Compa a telef nica  Claro  de fecha  25 de febrero de 2021,ñí ó “ ”  

mediante el cual informa que el n mero telef nico 1166442270 se encuentra activamenteú ó  

asociado a Jazm n Brisa Huangal (P g. 50-53).í á

23. Oficio del Banco BBVA, de fecha 23 de marzo de 2021, informando sobre los 

dep sitos  bancarios  realizados  a  la  cuenta  de  ahorro  de  la  co-imputada  Jazm n  Brisaó í  

Huangal, los cuales coinciden plenamente con los hechos denunciados (P g. 54-57)á

24. Oficio del Banco BBVA, de fecha 02 de junio de 2021, remitiendo informaci nó  

bancaria de Jazm n Brisa Huangal (P g. 69-72).í á

25. Transcripci n de audios de interceptaci n telef nica de fecha 11 de abril deó ó ó  

2021 (P g.98-108)á

26. An lisis de la intervenci n telef nica a las llamadas de Jazm n Brisa Huangalá ó ó í  

(P g 124-125).á

27. Requerimiento de orden de detenci n de Jazm n Brisa Huangal, de fecha 05 deó í  

julio de 2021. (P g.126-134).á

Mediante resoluci n de 05 de diciembre de 2023, se tuvo por formalizado el pedidoó  

de extradici n del requerido Juan Pablo Pereda y de conformidad con lo establecido en eló  

art culo 441 del C digo Procesal Penal, se fij  la audiencia contemplada en el art culo 448í ó ó í  

para  el  d a  27 de  diciembre  de  2023  a  las  14:30  horas.  Adem s,  por  intermedio  deí á  

INTERPOL de la Polic a de Investigaciones de Chile, se dispuso citar al requerido paraí  

que comparezca oportunamente a la audiencia fijada.
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Por  resoluci n  de  06  de  diciembre  de  2023,  se  dispuso  nueva  fecha  para  laó  

realizaci n de la audiencia del art culo 448 del C digo Procesal Penal, para el 10 de eneroó í ó  

de 2024, a las 14:30 horas, en la Tercera Sala de la Corte Suprema, libr ndose oficio a laá  

INTERPOL  de  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile  a  efectos  de  que  el  requeridoí  

comparezca oportunamente a la referida audiencia. 

Posteriormente,  el 09 de enero del  presente  a o se recibieron dos escritos  de lañ  

Defensor a Penal P blica, ambos de fecha 05 de enero de 2024, el primero dando cuentaí ú  

del comportamiento del requerido respecto de la medida cautelar de firma mensual vigente 

y el  segundo escrito ofreciendo prueba documental  de conformidad al art culo 444 delí  

C digo Procesal Penal.ó

Con fecha 10 de enero de 2024, se celebr  la audiencia de extradici n del art culoó ó í  

448 del C digo Procesal  Penal de forma mixta en la Tercera Sala de la Excelent simaó í  

Corte Suprema, y cont  con la comparecencia presencial del requerido don Juan Pabloó  

Pereda,  y  por  videoconferencia  de  los  abogados  del  Ministerio  P blico  don  lvaroú Á  

Hern ndez  Ducos,  en representaci n  de los  intereses  de la  Rep blica  Argentina,  y delá ó ú  

abogado de la Defensor a Penal P blica don Sebasti n Undurraga del R o.í ú á í

El abogado persecutor inici  su presentaci n con una breve relaci n de los hechosó ó ó  

que motivan el pedido de extradici n y asever  que se encuentran satisfechos todos losó ó  

presupuestos del art culo 449 del C digo Procesal Penal.í ó

En cuanto a la letra a), se al  que dicho art culo se satisface puesto que la identidadñ ó í  

del  requerido  ha  sido plenamente  acreditada.  Respecto  a la  letra  b)  del  art culo  449,í  

sostuvo que se cumplen los principios  de doble  criminalidad y m nima gravedad de laí  

pena,  ya  que  en el  caso  de  Argentina,  los  hechos  est n  tipificados  como estafa  en elá  

art culo 172 del C digo Penal Argentino, con una pena que va desde 1 mes a 6 a os deí ó ñ  

prisi n; y en Chile, se regula de acuerdo al monto defraudado. Agreg  que de acuerdo aó ó  

los antecedentes, los hechos encuadran t picamente en el art culo 467 del C digo Penalí í ó  

n mero 2, es decir una pena de 541 d as,  tres  a os de c rcel   m s multa,  m s penasú í ñ á á á  

accesorias.

A adi  que el delito perseguido es de car cter com n, es decir, no es pol tico niñ ó á ú í  

militar. Por ltimo, indic  que la acci n para su persecuci n se encuentra vigente, ya queú ó ó ó  

no ha operado la prescripci n para ninguno de los Estados involucrados.ó
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Posteriormente, la Defensor a Penal P blica incorpor  la prueba ofrecida se alandoí ú ó ñ  

que  el  requerido  arrienda  un departamento  hace  3 meses  en la  comuna  de Santiago, 

mantiene un contrato de trabajo vigente con la empresa Drinks Group Ltda hace 1 mes y 

10 d as, adem s seg n el registro del Departamento de Extranjer a registra una visa deí á ú í  

residencia desde el 5 de septiembre de 2022.

Pasando a las alegaciones de fondo, en primer lugar, hizo precisi n a que la Ley deó  

Delitos Econ micos en nuestro pa s modific  el art culo 467 hace unos meses y la conductaó í ó í  

se alada por el Ministerio P blico hoy se encuentra en el numeral tercero del art culo 467,ñ ú í  

agregando  adem s  que  el  monto  se alado  por  el  Ministerio  P blico  ser a  menorá ñ ú í  

considerando el valor del peso argentino al d a de la audiencia.í

Respecto a la letra c) del art culo 449 del C digo Procesal Penal,  se al  que laí ó ñ ó  

jurisprudencia de este m ximo tribunal y la sala penal de la Corte Suprema la relacionaná  

directamente al est ndar del art culo 248 del C digo Procesal Penal en el sentido de queá í ó  

existan antecedentes que permitan deducir una acusaci n en los t rminos en los que loó é  

har a un fiscal del Ministerio P blico. Agreg  que la norma requiere que la investigaci ní ú ó ó  

proporcione  fundamentos  serios  para  el  enjuiciamiento  del  imputado  contra  el  que  se 

hubiere formalizado, y mencion  que no puede desconocerse la regulaci n que en nuestroó ó  

pa s se contempla para el contenido del libelo acusatorio en el art culo 259 del C digoí í ó  

Procesal Penal, donde debe, en la letra b) realizarse una relaci n circunstanciada de losó  

hechos atribuidos y su calificaci n jur dica, haciendo hincapi  adem s en el requisito queó í é á  

exige  la  letra  d),  en  cuanto  a  la  participaci n  que  se  le  atribuye  a  una  determinadaó  

persona.

Respecto a los antecedentes  que acompa  Argentina, mencion  que en ellos señó ó  

afirma  que  hay  indicios  serios  de  la  comisi n  del  delito  de  estafa,  pero  una  cuesti nó ó  

radicalmente  distinta  es  la  existencia  de  antecedentes  suficientes  para  atribuirle  esta 

participaci n al requerido en el mismo.ó

Refiri ndose a los antecedentes que enunci  el Ministerio P blico y que obran en elé ó ú  

expediente, en primer lugar, se al  que respecto de la denuncia de la v ctima no tieneñ ó í  

nada que discutir.

Se al  que se acredita  fehacientemente,  con la cuenta  bancaria  de la imputadañ ó  

Jazm n Brisa, que hubo movimientos efectuados de dep sitos y retiros a dicha cuenta, losí ó  

que son sospechosos por ser abultados en relaci n a su capacidad crediticia. A adi  que enó ñ ó  
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el acta de detenci n de la imputada se se ala que sta habr a inculpado al requerido, peroó ñ é í  

aquello  habr a  ocurrido  en  el  marco  de  una  diligencia  investigativa  de  allanamientoí  

efectuado en su domicilio.

Respecto de los registros telef nicos, indic  que solo se puede dar cuenta que fueó ó  

utilizado para llamar a la v ctima y solicitar los dep sitos, sin que obren otros antecedentesí ó  

que  vinculen  al  requerido.  Respecto  a las  interceptaciones  telef nicas,  se al  que  stasó ñ ó é  

consisten  en  conversaciones  personales  con  su  madre  y  los  persecutores  argentinos 

concluyen que estar a inmiscuida  en una familia  que se dedica  a la comisi n de estosí ó  

delitos.  En  una  de  dichas  conversaciones  con  un  sujeto  llamado  Alonso ,  le  habr a“ ” í  

se alado que durante la pandemia la se ora Brisa realiz  algunos trabajos con un se orñ ñ ó ñ  

llamado Pablo, quien adem s habr a sido su ex pareja.á í

La  Defensor a  Penal  P blica  indic  que  el  Ministerio  P blico  se al  que  elí ú ó ú ñ ó  

requerido trabaj  en el rubro automotriz, lo cual a su juicio habr a permitido el acceso aó í  

informaci n personal y comercial  de clientes  para desplegar las maniobras fraudulentas,ó  

pero,  sin  embargo,  discrepa  de  tal  aseveraci n.  Agreg  que  no  se  acompa aronó ó ñ  

antecedentes que en los que conste si el juicio de la se ora Brisa Huangal se llev  o no añ ó  

cabo, o si en caso de haberse realizado, fue absuelta o condenada.

Replicando, el Ministerio P blico manifest  que est  de acuerdo con lo que se alaú ó á ñ  

la Defensor a Penal P blica en relaci n a que el delito de estafa se cometi  y que losí ú ó ó  

antecedentes  aportados  por el estado requirente  son claros  a este respecto.  A adi  queñ ó  

tampoco hay duda de la participaci n de la se ora Jazm n Brisa mediante la utilizaci n deó ñ í ó  

su l nea telef nica y cuenta bancaria para la comisi n del delito.í ó ó

Se al  que existe una incriminaci n directa que hizo ella como imputada a su exñ ó ó  

pareja al momento de su detenci n y allanamiento, que adem s confes  los hechos y se aló á ó ñ ó 

haber efectuado el delito en conjunto a su ex pareja. Agreg  que la persona que realiz  laó ó  

llamada a la v ctima fue un hombre que se dijo llamar Pablo S nchez, y en esos mismosí á  

t rminos en una interceptaci n telef nica, la co-imputada se refiri  a que la persona con laé ó ó ó  

que cometi  el delito se llama Pablo, el requerido de autos.ó

 Se al  que Argentina acompa  emiti  una orden de detenci n en contra de Juanñ ó ñó ó ó  

Pablo  Pereda,  quien  a  pesar  de  las  b squedas  nunca  fue  encontrado  y  que  tieneú  

experiencia en el rubro automotriz, lo que le permiti  concretar la comisi n del delito.ó ó
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 Finalmente se al  que con dichos antecedentes, m s la declaraci n de la imputada,ñ ó á ó  

se satisface el requisito de la letra c) del art culo 449, entendiendo que no es un juicio deí  

culpabilidad  o  inocencia  sobre  la  comisi n  del  delito,  sino  que  se  trata  m s  bien  deó á  

verificar  si  cumple  con  el  est ndar  de  acusaci n,  por  lo  que  solicita  se  conceda  laá ó  

extradici n.ó

Duplicando, la Defensor a Penal P blica se refiri  a la supuesta incriminaci n de laí ú ó ó  

ex pareja, se alando que sta s lo habr a se alado el nombre Pablo , no individualizandoñ é ó í ñ “ ”  

completamente  al  requerido.  Por  lo dem s,  agreg  que la co-imputada  guard  silencioá ó ó  

durante el resto de la investigaci n, por lo cual, las declaraciones vertidas al momento deó  

su detenci n carecer an de valor probatorio. Respecto a las llamadas telef nicas, indic  queó í ó ó  

tampoco hay antecedentes que permitan vincular directamente a su representado.

Por ltimo, hizo presente que el requerido ingres  a Chile por un paso fronterizoú ó  

habilitado,  en busca  de mejores  oportunidades  laborales,  no buscando  sustraerse  de  la 

acci n de la justicia argentina. Agreg  que el hecho de trabajar en el rubro automotriz noó ó  

es un elemento que permita atribuir al requerido conocimientos de datos reservados de la 

v ctima ni participaci n en el delito de estafa.í ó

Abierto el debate sobre las medidas cautelares personales vigentes en el proceso, el 

Ministerio P blico solicit  que se decretara la medida de arresto domiciliario nocturno y seú ó  

mantuviera  el  arraigo  nacional.  Por  otro  lado,  el  abogado  defensor  se  opuso  a dicha 

solicitud fundado en el arraigo laboral y social del requerido en Chile, as  como tambi ní é  

basado  en  que  ste  ha  comparecido  oportunamente  a  los  actos  del  procedimiento.é  

Atendido los argumentos esgrimidos por los intervinientes, y que la necesidad de cautela no 

vari  sustancialmente,  el  Tribunal  resolvi  mantener  vigente  las  medidas  cautelares  deó ó  

firma mensual ante Carabineros de Chile y la prohibici n de salir del pa s.ó í

No existiendo cuestiones adicionales que debatir, se cerr  el debate y se fij  el d aó ó í  

15 de  enero  de 2024 para dictar  y comunicar  el  fallo  a  los  intervinientes  por  correo 

electr nico,  quedando  los  comparecientes  debidamente  notificados  de  lo  resuelto  en  laó  

misma.

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  la  Rep blica  de  Argentina  ha  requerido  formalmente  laú  

extradici n del ciudadanoó  argentino Juan Pablo Pereda, nacido el 9 de agosto de 1992, 

documento  nacional  de  identidad  argentino  (DNI)  N  39.212.093,  c dula  nacional  de° é  

NCQBXLFMLLF



identidad  chilena  para  extranjeros  (RUN)  N  28.097.159-6,  quien  es  requerido  por  el°  

Juzgado de Garant as N 7 Descentralizado de Ezeiza del Departamento Judicial Lomas deí °  

Zamora de la provincia de Buenos Aires, en el marco de la causa N PP-07-01-000389-°

21/01, con la finalidad de ser juzgado por el presunto delito de estafa tipificado en el 

art culo 172 del C digo Penal Argentino.í ó

SEGUNDO: Que el procedimiento de extradici n no es un medio para estableceró  

la culpabilidad o inocencia de una persona acusada de cometer un determinado delito, sino 

que nicamente constituye un mecanismo de cooperaci n cuyo fin es evitar la impunidadú ó  

de conductas  il citas  graves  y com nmente  sancionadas  por la comunidad internacionalí ú  

cuando  el  presunto  culpable  se  encuentra  refugiado  en  un  territorio  extranjero 

jurisdiccionalmente incompetente para conocer de dicha persecuci n penal.ó

En tal virtud, el legislador ha optado por regular el ejercicio de esa acci n paraó  

evitar la discrecionalidad de las autoridades judiciales requirentes y requeridas al momento 

de determinar la procedencia del pedido de extradici n, imponiendo normas espec ficas enó í  

el ordenamiento jur dico nacional y suscribiendo otras con diferentes actores del mbitoí á  

internacional.

TERCERO: Que,  en  el  presente  caso,  la  solicitud  formulada  en  este 

procedimiento debe resolverse con sujeci n a lo dispuesto en el p rrafo 2 , del T tulo VI,ó á ° í  

del Libro IV del C digo Procesal Penal (art culos 440 a 454), y las disposiciones de laó í  

Convenci n sobre Extradici n, suscrita en Montevideo el 26 de diciembre de 1933; y, poró ó  

consiguiente, lo que corresponde a este Instructor es analizar si el pedido de extradici nó  

resulta procedente a la luz de dicha normativa.

CUARTO: Que, en cuanto a las exigencias formales previstas en el art culo V deí  

la Convenci n  en comento,  estas  son ntegramente  cumplidas  por  el  requerimiento  deó í  

extradici n, toda vez que la Rep blica de Argentina ha conducido a trav s de los canalesó ú é  

diplom ticos  correspondientes:  copia  de  la  resoluci n  del  Juzgado  de  Garant as  N 7á ó í °  

Descentralizado de Ezeiza del Departamento Judicial Lomas de Zamora de la provincia de 

Buenos Aires, de fecha 16 de febrero de 2022 que orden  librar orden de detenci n  enó ó  

contra del requerido de autos; una copia de las leyes penales aplicables a los hechos, así 

como tambi n aquellas relativas a la prescripci n de la acci n; y, por ltimo, se envi  laé ó ó ú ó  

filiaci n y los datos personales necesarios para identificar al individuo reclamado, incluidaó  

una fotograf a del Sr. Juan Pablo Pereda. Por lo dem s, el cumplimiento de estos requisitosí á  
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se tuvo por satisfecho a trav s de la resoluci n de fecha 5 de diciembre de 2023, queé ó  

resolvi  tener por formalizado el presente pedido de extradici n.ó ó

 QUINTO:  Que  en  cuanto  a  los  requisitos  de  fondo  que  debe  satisfacer  la 

solicitud de extradici n,  el art culo 449 del C digo Procesal  Penal chileno establece losó í ó  

requisitos  espec ficos  que  deber n  concurrir  en  forma  copulativa  para  considerarí á  

procedente el pedido:

Art culo 449.- Fallo de la extradici n pasiva. El tribunal conceder  la extradici n“ í ó á ó  

si estimare comprobada la existencia de las siguientes circunstancias:

a) La identidad de la persona cuya extradici n se solicitare;ó

b) Que el delito que se le imputare o aqu l por el cual se le hubiere condenado seaé  

de aquellos que autorizan la extradici n seg n los tratados vigentes o, a falta de stos, enó ú é  

conformidad con los principios de derecho internacional, y

c) Que de los antecedentes del procedimiento pudiere presumirse que en Chile se  

deducir a acusaci n en contra del imputado por los hechos que se le atribuyen ( ) .í ó … ”

SEXTO:  Que con respecto a la exigencia contemplada en la letra a) del art culoí  

en estudio, esta debe tenerse por satisfecha toda vez que, del m rito de los documentosé  

allegados  por el  Estado requirente  y los suministrados  por la Oficina Central  Nacional 

Interpol de la Polic a de Investigaciones de Chile, puede tenerse por establecida claramenteí  

la identidad del reclamado. Corolario de lo anterior es la comparecencia del requerido a la 

respectiva audiencia de extradici n celebrada con fecha 10 de enero de 2024, sin que seó  

suscitara controversia alguna respecto a su identidad.

S PTIMOÉ : Que,  por otra  parte,  y a fin de determinar si el  delito de marras 

autoriza  la  extradici n  conforme  lo  exige  la  letra  b)  del  art culo  en  estudio,  debenó í  

observarse  las  reglas  establecidas  por  la  Convenci n  sobre  Extradici n  suscrita  enó ó  

Montevideo, particularmente lo dispuesto por su art culo I, norma que obliga a los Estadosí  

parte a entregar a los individuos que, hall ndose en su territorio, han sido requeridos porá  

otro Estado signatario, por estar acusados o sentenciados en dicho Estado, siempre que 

concurran las  siguientes  circunstancias:  a) Que el  Estado requirente  tenga jurisdicci n“ ó  

para juzgar el hecho delictuoso que se imputa al individuo reclamado; y, b) Que el hecho  

por el cual se reclama la extradici n  tenga el car cter de delito y sea punible por las leyesó á  
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del Estado requirente y por las del Estado requerido con una pena m nima de un a o deí ñ  

privaci n de libertad.ó ”

Se debe considerar igualmente lo dispuesto por el art culo III del tratado se alado,í ñ  

norma que regula los casos en que el Estado requerido no est  obligado a conceder laá  

extradici n, previendo las siguientes hip tesis: ó ó a) Cuando est n prescriptas la acci n penal“ é ó  

o la pena,  seg n las leyes  del  Estado requirente  y del requerido con anterioridad a laú  

detenci n del individuo inculpado.  b) Cuando el individuo inculpado haya cumplido suó  

condena en el pa s del delito o cuando haya sido amnistiado o indultado. c) Cuando elí  

individuo inculpado haya sido o est  siendo juzgado en el Estado requerido por el hechoé  

que se le imputa y en el cual se funda el pedido de extradici n. d) Cuando el individuoó  

inculpado  hubiere  de  comparecer  ante  tribunal  o  juzgado  de  excepci n  del  Estadoó  

requirente, no consider ndose as  a los tribunales del fuero militar. e) Cuando se trate deá í  

delito pol tico o de los que le son conexos. No se reputar  delito pol tico el atentado contraí á í  

la persona del Jefe de Estado o de sus familiares. f) Cuando se trate de delitos puramente  

militares o contra la religi nó ”.

Finalmente, el art culo IV de la citada Convenci n se ala que: í ó ñ La apreciaci n del“ ó  

car cter de las excepciones a que se refiere el art culo anterior corresponde exclusivamenteá í  

al Estado requerido”.

OCTAVO: Que,  continuando  con  el  an lisis  de  los  requisitos  de  fondo  queá  

establece la Convenci n sobre Extradici n de Montevideo, no se aprecian problemas en loó ó  

referente a la exigencia de la letra a) del art culo I, relativa a la jurisdicci n del Estadoí ó  

requirente para juzgar los hechos materia de la extradici n, puesto que, de los antecedentesó  

allegados  al  proceso,  queda  claro  que  los  hechos  tuvieron  lugar  en  la  Rep blica  deú  

Argentina, por lo que, en funci n del principio de territorialidad, el Estado requirente gozaó  

de plena jurisdicci n para perseguir y sancionar la presunta conducta delictiva descrita.ó

 NOVENO: Que en lo relativo a los principios de doble incriminaci n y m nimaó í  

gravedad del hecho exigidos por el literal b) del citado art culo I, se advierte que los hechosí  

que fundan el pedido de extradici n,  describen conductas  que se encuentran tipificadasó  

como delito tanto en el pa s requirente como en el requerido,  recibiendo sanciones queí  

superan con creces el a o de privaci n de libertad exigida por la norma en comento, loñ ó  

que permite dar tambi n por cumplido estos requisitos.é
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En efecto, en Argentina los hechos delictivos fueron calificados como constitutivos 

de estafa, previsto y sancionado con una pena privativa de libertad de 1 mes a 6 a os, enñ  

el art culo 172 del C digo Penal de la Naci n Argentina. í ó ó

Por  su parte,  el  ordenamiento  jur dico chileno  contempla  la  figura  t pica  de laí í  

estafa,  prevista  en el  P rrafo  VIII  del  T tulo  Noveno sobre  cr menes  y simples  delitosá í í  

contra  la propiedad,  art culos  467 y siguientes  del  C digo Penal.  De la lectura  de losí ó  

antecedentes aportados por el Estado requirente, se desprende que los hechos objeto del 

pedido de extradici n pueden ser enmarcados bajo la figura de estafa del art culo 468 enó í  

relaci n con el art culo 467 del C digo Penal. Estos preceptos establecen una penalidadó í ó  

que depende de la cuant a de valor de las especies o bienes estafados. Los hechos objetoí  

del pedimento de extradici n atribuyen al requerido el haber defraudado a la v ctima enó í  

un  perjuicio  total  que  asciende  a  556.000  pesos  argentinos,  sin  embargo,  no  resulta 

necesario  en  esta  etapa  del  procedimiento  encuadrar  la  conducta  en  alguno  de  los 

numerales  del  art culo  467,  toda  vez  que,  todas  las  penas  previstas  por  dicho  art culoí í  

contemplan una sanci n privativa de libertad que excede al a o como m nimo exigido poró ñ í  

el Tratado, motivo por el cual, se tendr  por satisfecho el requisito de doble criminalidad yá  

m nima gravedad exigido. í

D CIMOÉ :  Que  resulta  igualmente  pertinente  pronunciarse  respecto  de  las 

hip tesis  de rechazo de la extradici n  previstas  en el  art culo  III de la convenci n  enó ó í ó  

estudio. As , la letra a) se ala que el Estado requerido no estar  obligado a conceder laí ñ á  

extradici n ó Cuando est n prescriptas la acci n penal o la pena, seg n las leyes del Estado“ é ó ú  

requirente y del requerido con anterioridad a la detenci n del individuo inculpado.  ó ”

Al  respecto,  seg n  la  legislaci n  argentina  acompa ada  al  pedido  formal  deú ó ñ  

extradici n, la acci n penal se encuentra plenamente vigente. As , en virtud de lo normadoó ó í  

por  el  art culo  62 del  C digo Penal  Argentino,  la acci n penal  prescribe  í ó ó despu s  de“ é  

transcurrido el m ximo de duraci n de la pena se alada para el delito, si se tratare deá ó ñ  

hechos  reprimidos  con reclusi n o prisi n, no pudiendo en ning n caso, el t rmino deó ó ú é  

prescripci n  exceder  de  12 a os  ni  bajar  de  2 a os ,  ó ñ ñ ”  por  otro  lado,  dicho  t rminoé  

comienza a correr desde la medianoche del d a en que se cometi  el delito (art. 63 delí ó  

C digo Penal Argentino). Entonces, considerando que los hechos habr an tenido lugar el 8ó í  

de  enero  de  2021,  sumado  a  que  la  pena  m xima  prevista  para  el  delito  de  estafaá  

contemplada por el ordenamiento jur dico penal argentino es de 6 a os, se puede concluirí ñ  
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que la acci n persecutoria se encuentra plenamente vigente de conformidad con el derechoó  

argentino.

Por su parte, bajo la legislaci n penal nacional, el delito de estafa del art culo 468ó í  

en relaci n con el art culo 467 del C digo Penal contempla una pena de simple delito, lasó í ó  

cuales prescriben en el t rmino de 5 a os contados desde la fecha de comisi n del hechoé ñ ó  

por aplicaci n del art culo 94 del mismo C digo,  evento que ocurrir a con fecha 8 deó í ó í  

enero de 2026, raz n por la cual, la acci n persecutoria se encuentra plenamente vigente.ó ó

UND CIMOÉ :  Que  del  estudio  de  los  antecedentes  acompa ados  tampocoñ  

concurren en la especie el resto de las hip tesis enunciadas en el art culo III, toda vez queó í  

b) el requerido no ha cumplido condena por los hechos imputados ni ha sido favorecido 

por amnist a o indulto; c) no se verifica una situaci n de doble juzgamiento por los mismosí ó  

hechos; d) en caso de ser extraditado,  el requerido no ser  juzgado por un tribunal deá  

excepci n, sino que por uno ordinario; e) el delito imputado atenta contra el bien jur dicoó í  

de  la  propiedad;  y,  finalmente,  f)  seg n  los  hechos  que  fundamentan  la  solicitud  deú  

extradici n, tampoco se trata de un delito puramente militar o contra la religi n.ó ó

DUOD CIMOÉ : Que cabe examinar ahora la ltima exigencia del art culo 449,ú í  

esto es, si dados los antecedentes del caso, se puede presumir que el Ministerio P blicoú  

deducir a acusaci n contra el requerido.í ó

Para dilucidar lo anterior, la prueba proporcionada debe ser valorada conforme a lo 

dispuesto por el art culo 248 del C digo Procesal Penal, lo cual implica determinar si laí ó  

investigaci n llevada a cabo por el tribunal requirente proporciona fundamentos serios paraó  

el enjuiciamiento del imputado.

Sin embargo, como ya se adelant  en un comienzo, lo anterior no significa evaluaró  

si se alcanza un est ndar de convicci n m s all  de toda duda razonable o que conduzcaá ó á á  

necesariamente a una condena,  sino a establecer que los antecedentes  facilitados  por el 

Estado requirente tengan la suficiente entidad, consideraci n y gravedad para justificar eló  

juzgamiento en sede penal.

D CIMO TERCEROÉ : Que de la documentaci n acompa ada al proceso por eló ñ  

Estado  requirente  se  puede  afirmar  que  el  ente  persecutor  cuenta  con  suficientes 

antecedentes para tener por acreditados -al menos en esta etapa procesal- los hechos que 

motivan la solicitud de extradici n, como tambi n, indicios suficientes y concordantes queó é  

permitan conectar al requerido a los mismos.
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De esta  forma,  la  existencia  del  delito  de  estafa  se  desprende  de  los  siguientes 

antecedentes:

(i) Escrito de constituci n como particular damnificado de la v ctima Silva Nataliaó í  

Ester, de fecha 05 de febrero de 2021, en la cual se relata c mo el d a 8 de enero de 2021ó í  

a  las  16:59  horas  recibi  una  llamada  de  un  n mero  telef nico  1166442270,  y  queó ú ó  

conociendo informaci n relativa a los datos personales de la v ctima y sobre el veh culoó í í  

que se iba a adquirir, solicita que se efect en una serie de dep sitos a la cuenta bancaria aú ó  

nombre de Jazm n Brisa Huangal.  Luego de efectuados  los dep sitos  a una cuenta delí ó  

Banco BBVA, pierde posterior comunicaci n con el llamante, y luego de tomar contactoó  

con una sucursal de concesionario FIAT , le se alan que ello no habr a ocurrido por“ ” ñ í  

orden de la empresa Fiat, y que habr a sido estafada.í

(ii) Boletas de dep sitos bancarios en efectivo, realizados en la cuenta de la titularó  

Jazm n Brisa Huangal durante el mes de enero de 2021.í

(iii) Capturas de Pantalla de la cuenta de empresa de la Aplicaci n Whatsapp ,ó “ ”  

asociada  al  n mero  telef nico  1166442270,  asociada  al  nombre  Pablo  Sanches  Carú ó “  

Group , con una im gen de perfil del logotipo de la marca automotriz Fiat .” á “ ”

(iv) Oficio del Banco BBVA, de fecha 23 de marzo de 2021, informando sobre los 

dep sitos bancarios realizados el 8 y 9 de enero de 2021 a la cuenta de ahorro de la co-ó

imputada  Jazm n  Brisa  Huangal,  los  cuales  coinciden  plenamente  con  los  montosí  

denunciados por la v ctima, haciendo presente que aquellos resultan abonos anormales aí  

dicha cuenta por exceder a la capacidad econ mica de la titular, y que los montos fueronó  

retirados apenas transcurridos diez d as desde la comisi n del hecho investigadoí ó

Por otro lado, se han acompa ado suficientes antecedentes que permiten vincular alñ  

requerido a los hechos, entre ellos:

(i) Acta de Allanamiento y detenci n de fecha 14 de julio de 2021, de la cual constaó  

que  al  momento  de  ingresar  al  domicilio  de  la  coimputada  Jazm n  Brisa  Huangal  yí  

proceder a su detenci n, sta manifiesta de forma espont nea que sab a por qu  estaba laó é á í é  

polic a, que ten a conocimiento de la estafa que hab a realizado su ex pareja Juan Pabloí í í  

Pereda, y que ella “s lo hab a participado prest ndole su tarjetaó í á , para luego proporcionar”  

los datos filiatorios del requerido de autos.
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(ii)  Declaraci n testimonial  del  Inspector  David Emanuel  Rayer,  de fecha 14 deó  

julio de 2021, quien manifiesta que al momento de efectuar el allanamiento y materializar 

la detenci n de la co-imputada Brisa Huangal, sta declar  de forma espont nea que laó é ó á  

estafa hab a sido realizada por su ex pareja Juan Pablo Pereda, y que su participaci n s loí ó ó  

se reduc a a haberle facilitado su tarjeta.í

(iii) Escrito de constituci n como particular damnificado de la v ctima Silva Nataliaó í  

Ester, de fecha 05 de febrero de 2021, en el cual se relata que la persona que realiza el 

llamado telef nico corresponde a una voz masculina que se presenta como Pablo S nchez,ó á  

representante de la concesionaria FIAT, y que ten a acceso a los datos personales de laí  

v ctima, como tambi n sobre el veh culo que se iba a adquirir.í é í

(iv) Transcripci n de interceptaciones telef nicas practicadas sobre el tel fono celularó ó é  

de la co-imputada Brisa Huangal, de fecha 11 de abril de 2021, en la cual se menciona a 

un sujeto  llamado Pablo ,  con qui n  habr a tenido una relaci n de pareja  y habr an“ ” é í ó í  

trabajado  (jerga para referirse a realizar conductas il citas) durante la pandemia.“ ” í

(v) Informe de la Polic a Federal Argentina de fecha 27 de enero 2022 mediante elí  

cual  el  Departamento  Federal  de  Investigaciones  Especiales  realiza  una  investigaci nó  

respecto  del  requerido  Juan  Pablo  Pereda.  En  ella,  se  analizan  las  l neas  telef nicasí ó  

asociadas  a  su  nombre,  de  las  cuales  se  evidencia  que  uno  de  aquellos  n meros  seú  

encuentra asociado a una cuenta de Whatsapp  empresa con una im gen de perfil de la“ ” á  

marca de autom viles  Ford ,  con el  nombre  de Concesionaria  de Autom viles ,  conó “ ” “ ó ”  

enlaces a correos electr nicos que aparentan ser de la empresa Ford, y un enlace directo aó  

la p gina web á “www.ford.com.ar , adem s se constata el nombre Agust n en el perfil de” á í  

empresa.

Todos  estos  antecedentes  acompa ados  al  pedimento  de  extradici n  permitenñ ó  

evidenciar una maniobra coordinada y desplegada por los sujetos activos con la finalidad 

de  defraudar  a  la  v ctima,  induci ndola  a  error  para  que  realice  una  disposici ní é ó  

patrimonial que le provoca un perjuicio econ mico, y a su vez, un beneficio pecuniarioó  

directo a los coautores. Es as , como se puede establecer -al menos en este estadio procesal-í  

que el requerido Juan Pablo Pereda, actuando en concierto con la co-imputada Jazm ní  

Brisa Huangal, su ex pareja, con fecha 8 de enero de 2021, realiza una llamada desde el 

n mero telef nico de propiedad de la co-imputada, a la v ctima Natalia Ester Silva, usandoú ó í  

el  nombre  fingido  de  Pablo  S nchez  y  mediando  un  uso  fraudulento  de  elementos“ á ”  

distintivos de la reconocida marca automotriz Fiat , le se ala que debe realizar una serie“ ” ñ  
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de  dep sitos  a  la  cuenta  bancaria  del  Banco  BBVA de titularidad  de  Brisa  Huangal,ó  

aparentando de forma veros mil que stos se correspond an con pagos propios de un planí é í  

de adquisici n de un autom vil  al cual  se hab a obligado la v ctima.  Dichos  dep sitosó ó í í ó  

bancarios  realizados los d as 8 y 9 de enero de 2021 a la cuenta de ahorro de la co-í

imputada provocaron un perjuicio econ mico directo a la v ctima,  y por otro lado,  unó í  

beneficio  inmediato  a los  sujetos  activos.  Los  informes  evacuados  por  el  Banco  BBVA 

permitieron acreditar el abono de dichos montos a la cuenta de Brisa Huangal, los cuales 

adem s de exceder con amplitud la capacidad econ mica de la imputada,  fueron retiradosá ó  

en el t rmino de diez d as de efectuado el ardid. Por otro lado, al momento de materializaré í  

la detenci n de la co-imputada en su domicilio en Argentina,  sta manifiesta de formaó é  

espont nea que ten a conocimiento del motivo, y que el autor de la estafa era su ex pareja,á í  

el  se or Juan Pablo Pereda.  Por ltimo,  el  modo de operar del  requerido de autos  señ ú  

evidencia  en  el  informe  evacuado  por  el  Departamento  Federal  de  Investigaciones 

Especiales de la Polic a Federal, el cual realiza un an lisis de los n meros telef nicos deí á ú ó  

titularidad de Juan Pablo Pereda, encontrando otro perfil de empresa de la aplicaci n deó  

mensajer a instant nea Whatsapp  el cual evidencia el uso fraudulento de los elementosí á “ ”  

distintivos de la marca de autom viles Ford . ó “ ”

D CIMO CUARTOÉ : Que as  las cosas, de acuerdo a lo razonado, y a juicio deí  

este instructor, es dable afirmar que el ente persecutor cuenta con un conjunto suficiente 

de medios de prueba, directos e indirectos, veros miles y concordantes, que dan cuenta deí  

la existencia del delito y de la alta probabilidad de participaci n y responsabilidad penaló  

del requerido, lo que permite justificar la conveniencia de someterlo a un juicio de fondo 

para determinar su inocencia o culpabilidad en los hechos investigados, ya que sin duda 

superan el est ndar de convicci n exigido por la norma analizada y el fundamento serioá ó “ ” 

requerido para acusar.

        DECISI N DEL TRIBUNALÓ : 

        Por  estas  consideraciones  y visto adem s  lo dispuesto  en las  disposiciones  de laá  

Convenci n sobre Extradici n suscrita  en Montevideo el  26 de diciembre de 1933,  losó ó  

art culos 440, 448, 449 y 451 del C digo Procesal Penal chileno, y dem s normas legalesí ó á  

citadas, se declara:

I.-  Se accede  al pedido de extradici n formulado por la Rep blica Argentina enó ú  

contra  del  ciudadano  argentino  Juan  Pablo  Pereda,  documento  nacional  de  identidad 

argentina  (DNI)  N  39.212.093,  c dula  nacional  de  identidad  chilena  para  extranjeros° é  
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(RUN) N  28.097.159-6, a efectos de que el Juzgado de Garant as N 7 Descentralizado de° í °  

Ezeiza del Departamento Judicial Lomas de Zamora de la provincia de Buenos Aires lo 

someta a juicio y determine su responsabilidad penal como presunto coautor del delito de 

estafa, previsto y sancionado en el art culo 172 del C digo Penal Argentino.í ó

II .-  Se mantienen las medidas cautelares personales de prohibici n de salir del pa só í  

y firma mensual ante Carabineros de Chile, previstas en las letras d) y c) del art culo 155í  

del C digo Procesal Penal.ó

III.-  Ejecutoriada que sea esta sentencia, p ngase al requerido a disposici n deló ó  

Ministerio de Relaciones Exteriores para ser entregado al Estado requirente conforme lo 

dispone el art culo 451 del C digo Procesal Penal y, comun quese la presente sentencia aí ó í  

la Oficina Central Nacional Interpol de la Polic a de Investigaciones de Chileí

IV.-  Se deja constancia para todos los efectos legales, que el requerido se mantuvo 

privado de libertad por el presente proceso de extradici n durante el per odo comprendidoó í  

entre el 13 de octubre de 2023 y el 20 de octubre de 2023.

        Reg strese, notif quese, y en su oportunidad, arch vese.í í í

Rol N  53.056-2022.°

Dictada por el Ministro de la Excma. Corte Suprema, Mario Carroza Espinosa.
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En Santiago, a quince de enero de dos mil veinticuatro, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la
causa. En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora,
esta corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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